
Documentación técnica de diseño
(Técnico titulado competente)

Del diseño a la puesta en servicio
de una instalación de protección contra incendios en un establecimiento industrial

(por nueva instalación o por modificación de una instalación ya existente)

Ejecución de la instalación
(Empresa instaladora)

Verificación y pruebas de los sistemas
instalados

 (Empresa instaladora o
 técnico titulado competente en el caso de extintores)

Dirección
Técnica

(Técnico titulado
 competente)

Emisión Certificado de la Instalación
(si existen otros sistemas instalados

además de extintores)
(Empresa instaladora)

Comunicación a la Comunidad Autónoma (directamente a los S. Provinciales o a través de O. de Control)
(Técnico Titulado Competente)

Proyecto Técnico Memoria Técnica de Diseño

Certificado General de
Instalación

Certificado de la instalación

Formulario
 Comunicación

 y  NIF / CIF

Proyecto o
Memoria Técnica

(si procede)

Certificado
General de
Instalación

Protocolos de inspecciones,
verificaciones y pruebas

(si procede)

Certificado
de la instalación

(si procede)

Anexo de información para
el usuario

Anexo de
información

Para el usuario

PUESTA EN
SERVICIO

Si procede, solicitar al Servicio Provincial:
Aprobación de técnicas de seguridad equivalentes

(Técnico titulado competente)
La excepción del cumplimiento de prescripciones

(Titular de la instalación)

Las infracciones se clasificarán y sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 21/1992, de Industria.

Protocolos de inspecciones,
verificaciones y pruebas


